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PRIMERA SECCION.

fOaceía dd 19 de Mioj

Ministerio de Gracia y Justicia.

EXPOSICION.

Sr. Presidente: El art. 90 de la 
ley de Registro civil señaló los re
quisitos que hablan de preceder á 
la inscripción de las defunciones 
de los militares muertos en cam
paña, ya falleciesen en país ex
tranjero ya en territorio español 
en que á la sazón no imperase la 
Autoridad del Gobierno legítimo.

La ley, teniendo en cuenta que 
en circunstancias extraordinarias 
y aflictivas la prudencia y la jusr 
ticia recomiendan exigir el menor 
número posible de formalidades, 
fué sumamente sóbria en sus pres
cripciones; sólo pidió lo que tuvo 
por indispensable y preciso.

Una triste y dolorosa esperien- 
cia ha demostrado, sin embargo, 
otra vez más cuán fácilmente fra
casan los mejores propósitos, hasta 
qué punto es irrealizable lo que á 
primera vista parece sencillo en 
extremo, y cómo los hechos son en 
ocasiones más fuertes que la volun
tad y el buen deseo de las personas 
llamadas á cumplir los preceptos 
de la ley.

Despues de no pocos meses de 
una lucha, por varios motivos fu
nesta, muchas defunciones están 
sin inscribirse, no se conoce el es
tado legal en un número conside
rable de individuos, se hallan gra
vemente comprometidos intereses 
muy dignos de respeto y conside
ración; y á continuar por el misme 
camino, es de temer con fundamen
to que el mal tome proporciones 
tales, que el remedio sea imposible 
é muy difícil.

Las precedentes indicaciones son 
el fundamento en que descansa el 
proyecto de una reforma que sin 
tocar en su esencia á lo dispuesto 
en el art. 90 de la ley del Registro, 
lo haga, por el contrario, más po
sible y realizable. Todas las reglas, 
todas las prescripciones determina
das en el articulado que se acom
paña, tienen por principal objeto, 
mejor dicho, se dirigen única y 
exclusivamente á conseguir que la 
inscripción de las defunciones de 
los militares muertos en campaña 
pueda hacei’se en los libros del Re
gistro, salvando las graves dificul
tades que eu la actualidad lo im
piden. Para realizar tales propósi
tos, es de absoluta necesidad su
plir con cuantos medios de prueba 
pueden utilizarse, aquellos otros 
que en el dia no hay términos há
biles para llenar por la extraordi
naria y especialísima situación en 
que se halla una parte del territo
rio de España; varios artículos del 
proyecto responden á esta nece
sidad.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación 
de V. E. el adjunto decreto.

Madrid 17 de Julio de 1874.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Ma
nuel Alonso Martinez.

DECRETO,

Tomando en consideración las 
razones expuestas por el Ministro 
de Gracia y Justicia, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Los Jueces muni

cipales inscribirán inmediatamente 
y con la mayor exactitud las co
municaciones^ de la Dirección ge
neral referentes á los fallecimientos 
de militares muertos en campaña.

Se harán constar en dichas ins
cripciones los requisitos á que se 
refieren los artículos 20 y 79 de la 
ley del Registro, si resultaren de 

las comunicaciones, y en otro caso 
se expresará los que faltaren.

Art. 2.® Las inscripciones, que 
por su concision ó falta de datos no 
llegaren á producir la completa 
identificación de la persona inscri
ta, se considerarán como provisio
nales y podrán ampliarse ó rectifi- 
oarse en la forma que establece el 
artículo 6 ® del presente decreto.

Art. 3.® Los parientes del falle
cido en campaña, ó cualquiera otra 
persona que tuviere interés en la 
inscripción podrá solicitaría ante 
el Juez de primera instancia del 
partido del último domicilio de 
aquel, y en estos expedientes se 
observará el procedimiento esta
blecido en el art. 32 del regla
mento.

Art. 4.® Las sentencias que se 
dictaren en los expedientes á que 
se refiere el artículo anterior se 
comunicarán al Juez municipal 
para que verifique la inscripción, y 
tambien se le remitirá el expedien
te original si no existiere oposición 
de los interesados ó del Ministerio 
fiscal. En caso de reclamación ú 
oposición sólo se remitirá al Juez 
municipal copia de la sentencia 
dictada por el Juez para que haga 
la inscripción como provisional y 
sin perjuicio de lo que se acuerde 
posteriormente.

Art. 5.® Se considerarán como 
medios supletorios para acreditar el 
fallecimiento, si faltare la relación 
que determina el art. 90 de la ley;

1 .® Las certificaciones de les 
Capellanes de los cuerpos si estu
vieren autorizadas por los Jefes de 
estos.

2 .® Las certificaciones que con 
referencia á sus libros y asientos 
expidan los encargados de los hos- 

-pitales militares si las autorizaren 
los Jefes de quienes dependieren.

3 .® Las certificaciones que con 
referencia á los datos oficiales que 
consten en las oficinas sujetas á su 
inspección ó dependencia, expidan 
las Autoridades militares ó civiles.

Art. 6.® Para ampliar ó rectificar 
las inscripciones de que trata el ar
tículo 2.®, los Jueces municipales 
admitirán las informaciones ó do
cumentos que presenten los intere
sados, y oyendo al Fiscal munici
pal, resolverán lo que determinen 
justo.

Contra esta decisión puede re
clamarse ante el Juez de primera 
instancia, el cual oyendo al Promo
tor resolverá en definitiva.

No se da recurso alguno contra 
la decisión del Juez de primera 
instancia; pero los interesados ó el 
Ministerio fiscal podrán reclamar 
lo que estimen justo en juicio or
dinario.

Art. 7.® Los Jueces municipales 
y sus Secretarios, y los Secretarios 
de los Juzgados de primera instan
cia no podrán exigir derechos en 
los expedientes á que este decreto 
se refiere, y en los cuales deberá 
usarse el papel sellado correspon
diente.

Art. 8.® Si no constare legal
mente el último domicilio de la 
persona cuya defunción hubiere de 
inscribirse, se tendrá como tal para 
los efectos de la ley el pueblo de 
su naturaleza ó el en que sus pa
dres se hallaren establecidos. En 
el caso de ignorarse estos particu
lares, la inscripción se hará en el 
Registro de la Dirección general.

Art. 9.® Si el Registro á que 
correspondiere el último domicilio 
ó vecindad del finado no pudiese 
funcionar por hallarse quemado ó 
por otro motivo semejante de fuer
za mayor, la inscripción se hará en 
la Dirección, si bien con el carácter 
de provisional, y sin perjuicio de 
comunicarlo cuando fuere posible 
al Juzgado municipal competente 
para que este la inscriba.

Art. 10. Los Jueces de primera 
instancia tendrán la inspección y 
vigilancia que la ley les atribuye^ 
cuidarán de que los encargados del 
Registro cumplan las anteriores 
disposiciones, castigarán con seve-
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ridad la negligencia de estos y exi
girán la responsabilidad en que in
curran por su falta de celo ó por 
los perjuicios que irroguen á los 
particulares.

Art. 11. Por el Ministerio de la 
Guerra se dictarán las órdenes opor
tunas para que pueda cumplirse lo 
dispuesto en el presente decreto.

Madrid diez y siete de Julio de 
mil ochocientos setenta y cuatro.-— 
Francisco Serrano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martinez.

fGaceía del 12 de JulioJ

Ministerio de la Gobernación.

Pasado á informe del Consejo de 
Estado el expediente instruido con 
motivo de la suspension por el Go
bierno de provincia de un acuerdo 
del Ayuntamiento y Junta de aso
ciados de la capital, por el ‘que se 
gravaban con el impuesto de’con- 
sumos los artículos coloniales y ex
tranjeros, la Sección de Goberna
ción y Fomento de dicho alto Cüer- 
po ha emitido sobre el asunto él 
siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección emitirá 
brevemente su informe en‘el-'ad
junto expediente, ya porque la re
solución que en él se dicta carece 
de interés práctico, ya también por 
la sencillez de la cuestión de que 
se trata.

La Junta municipal de Oviedo 
acordó para cubrir sus atenciones 
en el año económico de 1872-73, 
entre otros medios, acudir áLim
puesto sobre artículos de corner, 
beber y arder, cuyo acuerdo fué 
suspendido por el Gobernador de 
la provincia, fundándose en que la 
corporación municipal no había po
dido acudir al impuesto dé Consu
mos sin hacer uso antes del repar
timiento vecinal, ni tampoco com
prender en aquel los artículos de 
producción extranjera.

Como se ha indicado, la resolu
ción de este expediente carece de 
interés práctico, puesto que se trata 
de un presupuesto correspondiente 
al año económico de 1872-73, ha
biendo, sido remitido el expedente á 
informe de la Sección con orden de 
22 de Junio del año pasado, ó sea 
cuando ya estaba próximo á ter
minar el período dentro; del cual 
habla de tener efecto el acuerdo 
suspendido.

La corporación municipal de 
Oviedo, al -establecér el impuesto 
sobre artículos' de córner, beber y 
arder, lo hizo fundándose en que 
añosi anteriores habia intentado 
establecer el repartimiento vecinal, 
y no habia sido posible realizarlo 
por haberse opuesto á ello' el ve
cindario; razón bastante Con arre-^ 
glo á la ley paru que la corporación 
municipal de Oviedo pudiera acu

dir al cuarto medio que aquella le 
concede para llenar sus obliga
ciones.

En cuanto á comprender en el 
impuesto los artículos de produc
ción extranjera, la Junta munici
pal de Oviedo lo hizo ateniéndose 
á la órden de 25 de Abril de 1871, 
que interpretando la regla 4.^ del 
artículo 132 de la ley municipal en 
el sentido de que no se refiere solo 
á los pueblos que tengan Aduanas, 
autorizó al Ayuntamiento de Ovie
do para sujetar alimpuesto los ar
tículos de que, viene tratándose, 
debiendo hacerlo conforme á las 
prescripciones en la misma regla es 
tablécidas; interpretación que des
pués se ha dado en idéntico sentido 
en varias disposiciones, entre ellas 
la. Real órden de 3 de Enero del 
año último, dictada de conformidad 
eon 10 expuesto en el dictámen del 
Cón^ejó.

La Sección ha creído deber ha
cer las anteriores Consideraciones 
para demostrar que el acuerdo de 
la Junta municipal de Oviedo no 
infringió disposición alguna. Pero 

,aun cuando esto hubiera sucedido, 
el Gobernador no tenia facultades 
para suspender un acuerdo dictado 
en asunto de la competencia de la 
corporación municipal, procedien
do solamente que los que se creye
ran perjudicados hicieran uso de 
los recursos que la ley establece.

Por tanto, pues, se considere la 
cuestión bajo el punto de vista de 
la competencia del Gobernador, ya 
examine en su fondo el acuerdo sus
pendido, aparece improcedente la 
medida objeto de este informe.»

Y conformándose el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la Repú
blica con el preinserto dictámen, 
ha tenido á bien resolver como en 
el mismo se propone.

De su órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento,y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 27 de Junio 
de 1874.—Sagasta.—Sr. Goberna
dor civil de la provincia de Oviedo.

(Gacela del 28 de Zunio J

Academia del Cuerpo administra-
• TIVO DEL'E jERCITO.

( Debiendo proveerse por concurso 
BO plazas de alumnos del primer 
año de estudios de "está Academia 
en virtud de órden det-Excelente 
simo Sr. Presidente del Poder Eje
cutivo de la República fecha 15 del 
aótual,'se convoca á los individuos 
del Ejército y Armada, y á los jó
venes en quienes concurran las.cir- 
cunstancias siguientes:

■ 1.® Ser español y haber cum
plido 16 años de edad ántes de tó- 
máT parte en el concurso.

2 .° La aptitud física determi
nada para el servicio militar.

3 .° No tener impedimento legal, 
para''ejercer cargos públicos.

4 .® Poseer los conocimientos que 
se determinan en los programas de 
ingreso.

Los que deseen concurrir á los 
exámenes, dirigirán instancia al 
Exemo. Sr. Director general Me 
Administración militar, escrita pre
cisamente por los mismos interesa
dos y expresando las señas de su 
domicilio,, así como el de sus padres 
ótutores, cuyo nombre harán tam
bién constar.

Á la instancia deberá acompañar:
l .° Partida de nacimiento del 

pretendiente.
2 .° Certificación de la Autori

dad local del pueblo de su natura
leza ó residencia, en que se haga 
constar que el interesado no tiene 
impedimento legal que le inhabilite 
para el ejercicio de cargos públicos.

, 3;® Certificación que acredite 
su buena conducta.

Los expresados documentos seró^ 
devueltos á petición de los intere- 
resados sí no fuesen admitidos en 
la Academia.

Los pretendientes con carácter 
militar dirigirán las instancias por 
conducto de sus respectivos Jefes; 
y en equivalencia de la documen
tación qüe se exige á lós paisános, 
deberán acompañar sus hojas de 
servicio ó filiaciones.

Los aspirantes militares que no 
llenen las condiciones exigidas, ó 
llenándolas no fuesen admitidos en 
la Academia por cualquier razón, 
se. pondrán oportunamente á dispo
sición de sus Jefes.

Los jóvenes que hayan pertene
cido á otros establecimientos de en
señanza militar, deberán hacer 
constar las mat;erias q,ue hayan es
tudiado en elloS: y presentar el ofi
cio original de su baja en los mis
mos, para probar que esta no pro- 

• cede de motivo que les inhabilite.
El concurso se celebrará en Ma

drid el día 15 de Octubre próxirno.
El plazo para la admisión de ins.- 

tancias termina el 5, de dicho mes. 
Del 6 al 10 del mismo se presentar 
rán los aspirantes en la oficina del 
detall de la. Academia, con el, fin 
de subsanar las faltas, que pudieran 
tener sus, expedientes, y á la vez 
enterarse del dia en que deben su
frir el reconocimieutç., facultativo.

El dia ántes de comenzar los 
ejercicios se celebrará en la Aca
demia públicaiñenté el sorteo, que 
determinará el órden en que los as
pirantes habrán de eXaminarse.

El exámen para el ingreso del 
primer año de estudios sé distri
buirá en dos ejercicios y recaerá 
sobre las materias siguientes:

Primer ejercicio.

Escritura correcta.
Gramática castellana.
Traducción correcta del francés.
Geografía.
Aritméticay Álgebra hasta las 

ecuaciones de segundo grado ex
clusive.

Geometría eiemental.
Dibujo lineal.

Segundo ejercicio.

Elementos de Derecho politico y 
administrativo.

Idem de Economía política y Es
tadística.

Teneduría de libros por partida 
dobleycambios.

Elementos de instituciones de 
Hacienda pública.

Además acreditarán los aspiran
tes por certificación el haber sido 
aprobados en algún establecimien
to oficial de enseñanza de las ma
terias siguientes:

Psicología y Lógica.
Retórica.
Nociones de Historia universal y 

de España.
Elementos de Física y /Química.
Los examinandos contestarán á 

dos preguntas, cuande ménos de 
cada programa, sacadas á la suerte.

El aspiránte que sin causa justi
ficada no se presentase el dia que 
fuere llamado ni en los posteriores 
hasta la terminación del ejercicio 
respectivo, ó que se retire sin con
cluí río, perderá todo derecho á ser 
examinado en este concurso.

Sólo se considerarán aprobados 
los que alcancen al ménos la nota 
de dueño en cada una de las asigna
turas por pluralidad do votos.

Los aspirantes que sean aproba
dos en el primer ejercicio, quedan 
desde luego como alumnos del cur
so preparatorio de la Academia es
tablecido por hrden del Presiden
te del Poder Ejecutivo de la Repú
blica fecha 5 del actual, conside
rándoseles como alumnos para todos 
los efectos del reglamento.

Del exámen de uno á otro ejer
cicio deberán mediar cuatro ó más 
diás. ‘

Los que pasen á examinarse del 
segundó ejercicio y sean aprobados 
optarán, en concurrencia con los 
alumnos del actual curso prepara
torio y según el órden de censuras, 
á las 60 plazas de alumnos del pri
mer ano que en esta convocatoria 
se prefijan.

Si dos ó más alcanzasen la mis- 
ma nota, obtendrán la preferencia 
aquellos que justifiquen haber cur- 
sadó eñ estabi’ecimieptos universi- 
tarios mayor ñumérj) de materias 
á más de Íás exigidas pata ingresó'; 
si subsiste todavía igualdad recaerá 
la elección en el de menor edad.

Los que no obtuviesen plaza de 
alumnos del primer año, y hubie
ran sido sin embargo aprobados, 
podrán exigir de la Academia cer
tificación que acredite, la.censura 
qué merecieron.

Despues, de los exámenes de las 
materias que comprende el ingreso, 
se verificarán los de los aspirantes 
que pretendan ganar alguno de los 
cursos que se estudian en la Aca
demia, á cuyo efecto y luego dé
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t^ner conocimiento de su admisión, 
deberán manifestario por escrito ai 
Jefe deieatudios. ¿

Los alumnos satisfarán la canti
dad do 20 pesetas mensuales por 
trimestres adelantados conforme á 
lo prevenido en la órden del Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Re
pública fecha 3 de Marzo último, á 
partir desde 1 ? de Noviembre pró
ximo; teniendo además constituido 
un depósito en Ja Gaja de la Aca
demia de 50 pesetas para respon
der de los desperfectos que pue
dan ocasionar en el material de la 
misma.

El pago del primer trimestre 
adelantado y el del depósito tendrá 
lugar precisamente dentro de los 
cinco dias siguientes al en que se 
les comunique la órden de admi
sión.

Los programas de todas las asig
naturas se facilitarán gratis en esta 
Academia.

Madrid 26 dé Junio de 1874,— 
Manuel Macías.

TERCERA SEGGION.

Ndm. 3.125.

Don Jiaííion Odamo de Toledo, Juez 
de primera iustauda del disirito de 
la Audiencia de esta ciudad de Va
lladolid,

Por el presente cito á Mr. Adolfo 
Silvi y Mr. Santilaire, naturales de 
Francia y vecinos que han sido de 
esta ciudad, para que en el térmi
no de quince días á contar desde 
la fecha en que se publique este 
edicto en la Gaceta de AJadrid j Do- 
letin o^cial de la provincia, compa
rezcan en este Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal de 
oficio que me hallo instruyendo 
contra los mismos Sobre juegos 
prohibidos.

Dado en Valladolid á catorce de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Ramón Octavio de Toledo. 
— Por su mandado, Simón de 
Monéo.

NüM. 3.135.

Don Damon Crespo ^ Vicente, Aho. 
gado Jek Ilustre Colegio de Madrid, 
g Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid.

Por el presente hago saber: que 
habiéndose admitido por la Sala de 
gobierno dé la Excma. Audiencia 
territorial de esta capital, en pro
videncia de treinta de Mayo últi
mo, la renuncia ,del cargo de.Pro- 
curador de los Juzgados de la mis
ma, que interinamente se le confi
rió en veintitrés de Julio de mil 
ochocientos setenta á D. Ramon 
María Perez Carrasco, se pone en 

éônoclmîento ' de los que tengan 
que producir reclamaciones contra 
el mismo, para que lo verifiquen 
dentro del término de seis meses, 
á contar , des de el dia en que se in
serte este edicto en el Doletin ofi
cial de la provincia, de conformi
dad con lo que dispone el artículo 
ochocientos ochenta y cuatro de la 
ley orgánica del Poder judicial.

Dado en Valladolid á veinte de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Ramón Crespo, y Vicente. 
—Por mando de S. S., Baltasar de 
Llanos Conzalez.

GÜARTÀ SECCION.

Nüm. 3.130.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid,

En la Cracetg correspondiente al 
28 de Junio próximo pasado, se 
insertandos presupuestos generales 
del Estado para 1874 á 75, y en 
ellos la siguiente base relativa al 
descuento en los gastos de repre
sentación:

<fEn lo sucesivo no se hará des
cuento alguno por razón de impues
to sobre las cantidades señaladas 
por habitación y representación á 
los Embajadores y Ministros Pleni
potenciarios y demás funcionarios 
de la carrera diplomática y con
sular.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Doletin oficial de esta provincia 
para conocimiento del público.

Valladolid 1.® de Julio de 1874.— 
El Jefe Económico, José Nebot.

NuM. 3.131

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

En la Gaceta correspondiente al 
28 de Junio proximo pasado se in
sertan los presupuestos generales 
del Estado para 1874 á 75, y en 
ellos las siguientes bases relativas 
al impuesto de grandezas y títulos.

«1.^ Queda sin efecto el decreto 
de 25 de Mayo de 1873 expedido 
por el Ministerio de Gracia y Justi
cia relativo á Grandezas y Títulos, 
y se declara subsistente, en su 
fuerza y vigor, la legislación vi
gente á la publicación de aquel de
creto. El Gobierno, sin embargo, 
no concederá nuevos Títulos ni 
Grandezas, quedando reservado á 
las Córtes este asunto.

2 .^ Los poseedores de Títulos y 
Grandezas que no hubieran satisfe
cho á la Hacienda el im.puesto de
bido por trasmisión ó nueva conce
sión están obligados al pago de las 
cuotas señaladas en el Reai decretó 
de 28 de Diciembre de 1846, y ade

más al de un 33 por 100 lÊœecargo 
cou arreglo al Apéndice letra4E< de 
la ley de presupuestos de 28 de Fe
brero de 1873.

3 .^ Los que dejaren de satisfa
cer á la Hacienda los derechos oor- 
respondientés endos plazos debidos 
no podrán usar de sus títulos, ni 
figurarán entre los demás en la 
Guia de forasteros; entendiéndoso 
caducados aquellos para todos los 
efectos legales. Las órdenes de ca
ducidad se publicarán precisamen
te en la Gaceta de Madrid g en los 
Doletines oficiales de las provincias. 
Los términos señalados en el Real 
decreto citado de 28 de Diciembre 
de 1846 se contarán para los posee
dores á quienes se refiere este ar
tículo desde la publicación del pre
sente decreto en la Gaceta de Ma
drid.

4 .^ Los súbditos españoles que 
obtuvieren ó hubieran obtenido tí
tulos extranjeros están obligados á 
pedir autorización para usarlos, 
cumpliendo y satisfaciendo para 
los efectos fiscales lo dispuesto en 
las leyes, bajo igual pena de nuli
dad ó caducidad.»

Lo que he dispuesto se anuncie 
en el Doletin oficial de esta provin
cia para conocimiento del público.

Valladolid 1.® dé Julio de 1874. 
—El Jefe Económico, José Nebot.

NuM. 3.132.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

En la Gaceta correspondiente al 
28 de Junio próximo pasado se in
sertan los presupuestos generales 
del Estado para 1874 á 75, y en 
ellos las siguientes bases relativas 
al impuesto de cédulas personales.

«1.^ Están sujetas al pago del 
Impuesto de cédulas personales to
dos los españoles y extranjeros re
sidentes eh España, iñayores de 
14 años.

2 .^ Se consideraran exceptuados:
1 .® Los pobres dé solemnidad; 

entendiéndose por taies lós qúé im
ploren la caridad pbiblica ó se ha
llen recogidos ea asilos de Benéfi- 
cencia.

2 .® Las religiosas profesas que 
viven en clausura

3 .® Los penados durante el tiem
po de su reclusión.

3 .^ Adquirirán cédula personal 
gratis todos los comprendidos en la 
base anterior.

4 .^ El precio de las cédulas per
sonales, á comtar desde 1.® de Julio 
de 1874, será de 2 pesetas en Ma
drid, de P SO en las capitales de 
provincia, de una en las cabezas de 
partido y puertos habilitados, y de 
50 céntimos en los demás pueblos.

Las cédulas pará los jor aaleros y 
sirvientes de todas clases serán de 
25 céntimos de peseta.

1 &.^ Las cequias personales eu 
blanco se expenderán en la misma 
forma, por los mismos agentes y 
con iguales condiciones y premio 
que el papel sella do y sellos sueltos 
del Estado

6 .^ Los vecinos se proveerán del 
ejemplar ea blanco que corresponda 
á su clase, satisfaciendo su precio 
al expendedor, y le presentarán al 
Alcalde, el cual le llenará y auto
rizará con su firma y sello, sin cuyo 
requisito serán nulos y de ningún 
valor legal los ejemplares de dichas 
cédulas.

7 .^ Los Alcaldes numerarán y 
tomarán razón de todas las cédulas 
que expidan conservando el talón y 
en él cuantas anotaciones crean 
necesarias para su comprobación. 
Al mismo tiempo exigirán el pago 
del recargo que el Ayuntamiento 
haya resuelto imponer sobre dichos 
documentos.

8 .^ Los recargos que los Ayun
tamientos impongan sobre las cé
dulas personales no podrán exceder 
en ningún caso del 50 por 100 del 

' valor que cobra el Estado por este 
impuesto. ,

9 .® Las cédulas que con arreglo 
á la base 2.^ hayan de expenderse 
gratis serán especiales de esta cla
se y facilitadas por el expendedor 
en virtud de órden firmada por el 
Alcaide, en que se expresen los 
nombres y circunstancias de los in
dividuos á cuyo favor van á exten- 
derse.

Esté documento servirá de des
cargo al expendedor por las que 
haya facilitado de esta clase.

10 . Los individuos del Ejército 
y Armada de cualquier clase ó ins
tituto que sean, excluyendo unica- 
niente las clases de tropa, contri
buirán donde quiera que se hallen 
por el tipo de 1‘5O céntimos de pe
seta, quedando libres de todo arbi
trio municipal por este concepto. 
Los retirados exentos del servicio 
no están comprendidos en las pres- 
cioneS de esta base.

11 . Las cédulas personales ser
virán para un año económico: es 
obligatoria su adquisición desde 1.® 
de Julio á 31 de Agosto del año 
respectivo. Desde 1.® de Setiembre 
siguiente en adelante tendrán un 
fécargo del duplo de su valor, y 
ádeniás el del arbitrio municipal.

12 . Las cédulas personales se
rán ñéceSarias:

1 .® Para acreditar la personali
dad ante los Tribunales y Juzgados. 

2 .® Para solicitar cualquier ins
cripción en el Registro civil.

3 .® Para gestionar ante las Au
toridades, corporaciones ú oficinas 
administrativas de todas clases, 
siempre que no se trate del ejerci
cio ó reconocimiento de derechos 
políticos.

4 .® Para otorgar instrumentos 
públicos y documentos privados.

5 .® Para servir cargos ó empleos 
públicos.
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6? Para ejercer profesión, Co
mercio, industria, arte ú oficio.*

Lo que he dispuesto se anuncie 
en el BoleHíi, oficial de esta provin
cia para conocimiento del público. 

Valladolid 1? de Julio de 1874. 
—José Nebot.

NüM. 3.134.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.'

En la Gacela correspondiente al 
28 de Junio próximo pasado se in
sertan los presupuestos generales 
dei Estado para 1874 á 75, y en 
ellos las siguientes bases relativas 
á la recaudación de las contribu
ciones y á la de los atrasos de Pro_ 
piedades y Derechos del Estado.

«1.^ Los pueblos en que por re
sistencia pasiva o material al pago 
de las contribuciones se haga ne
cesario el empleo de la fuerza ar
mada, satisfarán los suministros y 
pluses que á estos correspondan, 
con cargo al cupo total de los mis
mos, ó bien al particular de los con- 
tiibuyentes morosos o rebeldes, y 
en proporción á sus cuotas respec
tivas, caso de que pueda determi
narse esta responsabilidad indivi
dual.

2 .® El Ministro de Hacienda, de 
conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 68, 83 y 170 de la ley 
municipal, podrá encargar á los 
Ayuntamientos la recaudación de 
la contribución territorial, siempre 
que lo estime conveniente, siéndo
les de abono en tal caso la parte 
correspondiente al premio de co
branza.

3 .^ Los Alcaldes, como delega
dos del Gobierno, según el art. 191 
de la ley municipal, están obliga
dos á cumplir y hacer que se cum
plan las órdenes que de conformi
dad con las leyes y reglamentos les 
comuniquen los Jefes de la Admi
nistración económica; debiendo en
tender que estos serán considera
dos como autoridad para los efectos 
de los artículos 380, 381 y 382 del 
Código penal.

4 .^ Los compradores y los arren
datarios de bienes nacionales que 
no satisfagan los plazos á sus ven- 
mientos pagarán 1 por 100 mensual 
de interés de demora.

5 .^ Este interés será satisfecho 
por los Jefes de la Administración 
económica y de intervención, cuan
do los compradores ó arrendatarios 
justifiquen no haber sido requeridos 
en la forma que previenen las ins
trucciones, y publicados sus nom
bres en el Boldin oficial.»

Lo que he dispuesto se anuncie 
en el Bolelin oficial de esta provin
cia para conocimiento del público.

Valladolid l.° de Junio de 1874. 
—El Jefe Económico, José Nebot.

—-

QUINTA SEGCION.

NuM. 4,079.

A^nnlamienlo popular de 
Melgar de Aéago.

Extracto de los acuerdos que yo 
el Secretario del mismo formo de 
los tomados por dicho Ayuntamien
to durante el último trimestre del 
año económico de 1873 á 74, en 
cumplimiento del art. 104 de la ley 
municipal de 20 de Agosto de 1870.

Mes DE Abhil.

Bia 6.

En virtud de la circular de la Ad
ministración económica de 30 de 
Marzo último se verificó la elección 
de la mitad de los individuos que 
han de componer la junta pericial, 
y se remitió testimonio del acta á 
dictio señor con la lista triple de 
los que por ley la corresponden 
nombrar.

Bia 13.

Se acordó, en virtud del decreto 
del Sr. Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República de 4 de Marzo 
último, la obligación de ingresar 
en la Administración económica de 
las cantidades consignadas en el 
presupuesto municipal para el per
sonal y material de instrucción pri
maria, rogándole á la vez se sirva 
eliminar de esta disposición á esta 
Corporación, mediante á que se ha
llan pagados al corriente.

Bia 20.

Se leyeron las órdenes y circula
res del período de esta sesión, y no 
habiendo asunto interesante de que 
ocuparse la Corporación se dió por 
terminada la sesión.

Bia ^'l.

Se acordó la rectificación de la 
propuesta hecha el dia 6 del cor
riente respecto de los individuos de 
la junta pericial y al efecto se de
volvieron á la Administración eco
nómica los testimonios y listas tri
ples devueltas por la misma.

Bia 30.

Extraordinaria.

Se acordó pasasen á hi junta de 
contribuyentes las cuentas de ad
ministración y de caudales de pro
pios correspondientes al período de 
1861 y de 1862 á 63 devueltas á 
esta corporación por el Sr. Vicepre
sidente de la Comisión provincial 
para su exámen y aprobación, para 
queaquella en virtud de lo prevenido 
en el art. 155, cumpla con lo orde
nado en los que la subsiguen, for
mando el Secretario de esta cor
poración el oportuno expediente 
matriz,

• Mes DE Ma»20. ■<■/.:•< no-

Bia3.

Se nombraron las comisionés que 
habían de censurar las cuentas 
de caudales de propios de los años 
de 1861 y período económico de 
1862 á63.

Bia 8.

Extraordinaria.

Se verificó el alistamiento de los 
mozos que en 31 de Diciembre últi
mo habían cumplido 19 años, ha
biendo resultado 5.

Bia 11.

Se leyeron las órdenes y circula
res del período de esta sesión, y no 
habiendo asunto interesante de que 
ocuparse la Corporación se dió por 
terminada la sesión.

Bia 16.

Extraordinaria.

Se aprobaron por unanimidad las 
cuentas de caudales de propios de 
1861 y período económico de Í862 á 
63, despues de discutido suficiente
mente el dictámen de la comisión, 
y se mandó que por el Secretario de 
este Ayuntamiento se certifique de 
este acuerdo para unirle al expe
diente de su razón.

Bia 25.

Se acordó el escote de pastos para 
el ganado mayor guardadas las for- 
malidade.s de costumbre.

Mes de Junio.

Bia 1.®

Se nombró comisionado para pa
sar con Ips mozos de la reser va á la 
capital y se le entregaron todos los 
documentos necesarios.

BiaS.

Se leyeron las órdenes y circula
res del período de esta sesión, y no 
habiendo asunto interesaute de que 
ocuparse la Corporación se dió por 
terminada la sesión.

Bia 15.

Se acordó apremiar con arreglo á 
instrucción á los contribuyentes 
morosos por provinciales y muni
cipales, tanto por atrasos como por 
corrientes.

Bia 22.

Se leyeron las órdenes y circula
res del período de esta sesión y no 
habiendo asunto interesante de que 
ocuparse la Corporación se dió por 
terminada la sesión.

Bia 29.

Se acordó autorizar á D. Alfredo 
Velasco, agente de negocios, veci- 
nq de Madrid, para la venta de pa

garés del Tesoro de S49 pesetas', 
intereses del 4 por 100 desde l.®de 
Julio de 1871 áfin de Junio de 1873 
de la tercera parte del 80 por 100 
de propios, que obra eñ su poder, 
mandando su importe con la deduc
ción de agencia.

Melgar de Abajo 7 de Julio de 
1874.—Juan Redondo.

En la sesión de este dia fué apro
bado este extracto.

Melgar de Abajo 7 de Julio de 
1874.—Juan Redondo, Secretario. 
—V.® B.®—Gervasio Villalba.

Nüm.3.124.

Ayuntamienlo popular de 
Valdenebro.

El apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base á la der
rama de la contribución territorial 
de esta villa para el año económico 
de 1874-75, se halla terminado y 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, contados desde la inser
ción de este en el Bolelin o^dali en 
cuyo plazo los contribuyentes pue
den enterarse y presentar las recla
maciones de agravio por escrito, 
pues pasado, no les serán oidas.

Valdenebro 16 de Julio de 1874. 
—El Alcalde, Leoncio Gutierrez.— 
Por su mandado, Juan de Ayala.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Castromonte.
Villamuricl de Campos. 
Zaratan.

NuM. 3.127.

Alcaldía popular de 
Canillas.

Se halla formado y expuesto al 
público por término de ocho dias 
en la Secretaría de esta Corpora
ción el repartimiento de la con
tribución territorial para el año 
económico de 1874-75, á fin de oir 
reclamaciones de agravios si los 
hubiere.

Canillas 14 de Julio de 1874.—El 
Alcalde, Gregorio Escudero.

DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA
PARA LA

RECiüDACION DE CONTRIBCCIONES-

Provincia de Valladolid.
Terminada la impresión de los 

recibos talonarios que han de ser
vir en el presente año económico 
de 1874-75 para el cobro de las con
tribuciones Territorial y de Subsidio 
industrial y de comercio, pueden 
los Sres. Alcaldes pasar á recoger 
los que necesiten acompañando un 
oficio dirigido al Sr. Editor de este 
Bolelin, calle de la Obra núm. 8, 
que es el encargado de entregarlos.

Valladolid 21 de Julio de 1874.— 
Gerónimo M. Sangrós.

Valladolid: Imprenta de Garrido,
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